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ADVKRT0ÍCIA.

.'f
ÛE LOGROÑO.

S E - S Ü S C R I B E . PRECIO DE SMICWl

Las leyes y las disposiciones géñera- 
es del Gobierno soa obligatorias.par¿i 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciaiinenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.);

EN LOGROÑO. .

liiipreiitu^ liitOjçrafia y Hhrevia de D. AGUSTIN 
r OUrTOA'EUÂÿ Jflereadu 53 y Ustueiou 5.

EN PROVINCIAS.

Kil lum’lucijiaIeM lllinrerías.
f

En Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fn¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id„ 84.—Por un 
año, 150.

... ■ SE
------■ .'.n ].------------------------—

?á8íS OTáL ■

PHESÍDÉNG'A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud.

—II m í I II III I I I ■ ■!■■■ 

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección DE Fomento.

La Excma. Diputación de 
esta provincia lia solicitado j 
de este'Gobierno civil la cor- 
respondiente declaración de 
utilidad pública para la cons
trucción de una casa de Bene
ficencia y un Manicomio pro
vinciales. El proyecto, memo
ria descriptiva, presupuesto 
de ejecución de las obras y 
planos parcelarios del terreno 
que lia de ocuparse en la ju-

PÜBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
■ - ---------------- - • • .........................................-

risdiccíon del distrito lúunici- 
pal de esta ciudad, obran en 
las oficinas de la Sección.

Lo que pongo' en conoci
miento' del público,insertando 
á continuación la procedente 
lista nominal, para .que las 
personas que se conceptúen 
interesadas presenten, en el 
término, de veinte dias las 
reclamaciones que consideren 
oportunas.

Logroño4de Mavo de 1879. o v

El Gobernador, 

José Bellido.

Bdacion de los propietarios á 
quienes se ha de expropiar fin
cas tústieaspara construir un 
edificio que se destinará á Casa 

’ de Jkneficencia y JJanicomio 
provincial.

D. José de Santa Cruz.
Excmo. Sr. Marqués de San 

Nicolás.
D. Cándido Ruíz Aguirre.
Viuda de Cid.
Camino rural y brazal. 
Fundación cofradía del Santí

simo.
D.‘ Pilar Crespo.
D. Nicolás Robres.
D. José Quintana.
D. Miguel Orive.
D.* Catalina Madurga.
D. Vicente Ruiz Aguirre.

D. Casimiro Gurrea.
D. Plácido Aragon,
D. Estanislao Ruiz Aguirre.
Herederos de doña Saturnina 

Torrálbo.

DON JOSE BELLIDO Y BONA, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

tlago saber: Que en el ex
pediente de la mina de plomo 
argentífero y otros metales 
nombrada «La Antigua Ele
na» del término de Ezcaray, 
á la cual se opone D. Facundo 
Martinez Zaporta, en nombre 
y representación de la Socie
dad minera Virgen de Allen
de, se ha dictado por este Go
biérnala providencia siguien-

En cumplimiento dé lo que 
previene el art. 24 de la ley 
de minas, dése vista de la 
Oposición que se hace en esta 
instancia á D. Laureano Her
rero Santos, vecino de Nam- 
pliega,,regis trador de la mina 
titulada «La Antigua Elena,» 
para que en término de 10 
dias conteste lo que crea con
veniente á su derecho.

Y no residiendo el intere
sado en esta Capital en la que 
tampoco tiene legal represen- 

tante-, se le notifica por medio 
dé este Boletín Oficial á los 
efectos indicados.

, l^ogrouq 3. deMayode 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

Circular.

La Comisión provincial me 
participa con fecha 6 del 
corriente mes, que son muy 
pocos los Alcaldes que han 
dado cumplimiento á lo dis
puesto en él art, 21 de la Ley 
electoral de 20 de Agosto de 
1870, vigente para las elec
ciones- de Concejales con las 
modificaciones introducidas 
por la de ló de Diciembre de 
1876. En su vista he acordado 
prevenir á aquellos que no lo 
han verificado, que inmedia
tamente remitan é dicha Cor
poración copia del libro del 
censo electoral, formado con 
arreglo á las listaselectorales 
■ultimadas en la forma vmodo 
establecido por la exjiresada 
héy.

Logroño 8 de Mayo de 1879.

El Gobernador iulerioo, 

Clemente J/artinez del Campo.

1
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Circular,

En usá de las facultades que me están conferidas por el 
Reglamento de Sanidad, he tenido á bien nombrar para com
poner las Juntas municipales de Sanidad en sus respectivas 
localidades á los sujetos que á continuación se expresan.

Logroño 5 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

CIRCULAR. '

NOMBRES. Capacidades. Destinos.

ARNEDILLO,

D Cándido Marrodan. Alcalde. Presidente.
» Alejandro Aldama. Médico. Vocal.
» Carmelo Capdet. Farmacéutic “ id.
» Santiago López. Veterinario. id. 

id. 
id. 
id

» Ignacio del Bono. Propietario.
» Gregorio Iñiguez. id.
» Eulogio Iñigo. id. lU.

CANALES.
D Cavetano Navarrete. Alcalde. Presidente.

» Julián Gonzalez del Olmo. Médico. Vocal.
» Anselmo Montalvo. Veterinario. id.
» Gerardo Rocandio. Farmacéutic " id.
» Balbino Benito del Valle.
» Agustin Viscina.

Propietario, 
id.

id. 
id.

» José Navarrete. id. id.

FUENMAYOPv.

D. Manuel Navajas. Alcalde. Presidente.
» Gregorio A rdanaz Herms. Médico. Vocal, 

id. 
’iü.

» Francisco Dominguez. id.
» Marcos Bogue y Matute. Farmacéutic”
» Nicasio Cerezo y Velez. Veterinario. id.
» Dionisio San Juan Marin. Propietario. id.
» VicenteAsensioy Albarez id. id.

YILLARTA QUINTANA.

1). León Cárcamo. Alcalde. Presidente.
» Pantaleon Robes. Cura. Vocal.
» Manuel Cortazar. Propietario. id.
» Juan Francisco Perez. id. id.
» Domingo Aransay. Cura párroco. id.
» Manuel Murillo. Propietario. id.
» Nicasio Martinez. id. id.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 16 de 
Abril último me írascnibe la l^eal 
orden del tenor siguie-nte:

En vista de la instancia 
presentada en este Ministerio 
por D. José Viñas y Ortiz, so
licitando autorización para 
publicar un periódico sema
nal denominado «Gaceta de 
los Pósitos» y

Considerando que su objeto 

zacion para publicar el refe
rido periódico en la forma 
solicitada, y ordenar que los 
Ayuntamientos que tengan 
í^ósito incluyan en las cuen
tas relativas á este, como 
gasto obligatorio el importe 
de la suscricion al mismo; 
debiendo las Comisiones per
manentes no prestar su apro
bación á las cuentas de dichos 
Establecimientos, siempre 
que en ellas no se incluya la 
partida correspondiente á tal 
objeto; y que las repetidas 
comisiones y Ayuntamientos 
remitan á la Dirección de la 
«Gaceta de los Pósitos» copias 
de sus acuerdos,resoluciones, | 
anuncios y cuanto al predi
cho Ramo se refiera para su 
inmediatapublicacion, enten
diéndose que esta es obliga
toria y gratuita. De Real 
órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y publicación 
en el Boletín Oficial de esa 
provincia á los efectos consi
guientes. Dios guarden V. S. 
muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1879. — Francisco 
Sil vela.

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín Oficial de esta 
provincia á los efectos consi
guientes.

Logroño 6 de Mayo 1879.
El Gobernador interino, 

Clemente Martinez del Campo.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación en union 
del Comisario de guerra de la 
provincial, teniendo á la vis
ta los estados de los precios á 
que se han vendido los artí
culos de suministros en los 
pueblos cabezas de partido 
judiciales durante el mes an
terior, han fijado para el de 
la fecha el precio medio si
guiente:

rtas. Cents.

es la publicación en Ja parte 
oficial de los acuerdos y dis
posiciones relativas al indi
cado Ramo, y en la no oficial 
artículos, trabajos y memo
rias de intereses generales.
sin mezclar para nada la re
ligión y la política, de lo cual 
ba de resultar un beneficio 
cierto para los Pósitos, sin 
que este les origine gastos de 
consideración: S. M. el Rey 
(q. 1). g.) ha resuelto conce
der á D. José'Viñas la qutori-

Ración de pan de 70 
decágramos. 32

Idem de carne kiló- 
gramo. 1 45

Idem de vino litro. 22
Idem de cebada de

6.9375 litros. 83
Idem de paja de 6 

kilogramos. 25
Idem de aceite litro. 1 20
Idem de carbon kilo

gramo. 11
Idem de leño kilo

gramo. 06

Lo que se anuncia en el Bo
letín Oficial para con ocimien
to de los Ayuntamientos á fin 
de que á la mayor brevedad 
posible presenten á su liqui
dación los recibos de los su
ministros hechos á las tropas 
y Guardia civil en este cor
riente mes.

Logroño diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos se- 
entay nueve.—El vice-pre- 

sidente, Juan M. de Miguel. 
—El secretario, Joaquín Fá- 
rias.

CONTADURIA DE FONDOS.
Año de 18:9.—2.’, 5.* y 4." semanas 

del mes de Marzo.

Nota de los gastos originados 
en la reparación de Ja Carretera 
ele Haro al confín de la provin
cia de Alava, ejecutadas por Ad
ministración bajo la dirección de 
D. Amós Salvador, Ingeniero Je
fe de las carreteras provinciales, 
durante la segunda, tercera y 
cuarta semanas del mes de Mar
zo último, que se publica en el 
Boletín Oficial, cumpliendo lo 
acordado por la Diputación pro
vincial en sesión celebrada el 
dia 2 del corriente mes.

Pesetas.

Por 4oG y 112 dias dejor
nal á diferentes precios 754 75 
Por 75 id. id. id debol- 

quetes á id.id. . . . 608 
Por gasto delierramien-

ta . .............................13G 01

• Total . . • 1498 19

Importa esta nota las figura
das mil cuatrocientas noventa)' 
ocho pesetas setenta y nueve 
céntimos.

Logroño 2 de Abril de 1879.-El 
Contador de fondos provincia
les,Felipe Victoriano Idigoras.— 
Y/> 3/1—El Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.

SGCB2021



s

ADMINISTRACION ECONOMICA
Relación de los vencimientos qne resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de Bienes Naciona

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda,é importe del débito
J| JXmJiMJjriiM' in'l ■ ■ ——¿eUBBaTTTIijarM!.JIMllMiMIMgM*———«—«i — ———————

Núm.

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Núm.

del

invent.®
Sita la finca. Plazos.

Venci
miento .

Importe .

Pts. Cls.

6368 
6569
6569 
6570
6371 
6372
6575 
6574 
6375
6576
6577
6579 
6380
6381 ' 
6582
6585 
6584
6585 
6386 
6387
6388 
6589
6390 
6591
6392. 
6593 
6594
6395 
6396 
6597
6598 
6399
6401 
6102
6717
6718 
6723
6724 
67'29 
6751
6752 
6755
6756 
6759
6740 
6741 
10G8 
1069 
1070 
1072 
1073 
1074 
7077 
7078 
1079 
lOMO
1091

' 1092 
1093
1094 
1095 
1096
1097
1098 
1100
1701
1102
1103
1104
1110 
lili
1117

Bernardo Aragon. 
José Aragon- 
Manuel Angulo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo 

Roque Gomez. 
Agustin Rodrigo. 
Manuel Martinez, 
Roque Gomez 
Joaquin Hemani.

El mismo 
Pedro Hernaiz 
Hermenegildo Villartc 
Martin Cortazar.
xVimon Amutio.
Manuel Martinez.

El mismo 
Toribio Alvarez. 
Felipe Quemada, 
Antonio Urreclio.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Elias Alvarez.
Romualdo Anguiano. 
Cipriano Hernani. 
Santiago Ernani.
Romualdo Agriano, 
Cipriano Hernani.

El mismo. 
Sinforiano Casas. 
Dionisio Perez.

El mismo.
Manuel Gil.
Simon Corcuera 
Rufino Marcilla. 
Cesáreo Urue.

El mismo. 
Domingo Castillo. 
Julian Zorzano.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Fernando Cantabrana, 
El mismo.
El mismo.

Julian Madolnes.
Pedro Cantabrana.

El mismo.
Martin Ortiz.

El mismo.
Cayetano Ojido.

El mismo.
Isidoro Garnica.

El mismo.
Cesáreo Grijalva. 
Manuel Mes ma.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Isidoro Ruiz.
El mismo.

Manuel Leyba.
El mismo.

Justo Padilla.
León Gonzalez.

El mismo.
Bonifacio Iluiz.

Entrena, 
»

Foncea. 
» 
• 
» 
»

Manzanares de Piioja. 
» 

Santurde.
Manzanares de Rioja. 
Foncea.

» 
» 
» 

Manzanares de Rioja. 
Logroño. 
Santurde.

» 
Entrena. 
Enciso. 
Foncea.

» 
» 
» 
)) 

I"ea, 
Foncea.

» 
» 
» 
» 
■

Logroño. 
Casalareina.

» 
Calahorra. 
■Azofra. 
Calahorra.

» 
»
I)

Logroño. 
» 
» 
» 

Treviana.
» 
» 
* 
» 
)> 

Nágera.
« 

Treviana.
» 

Nágera. 
» 

Valgañon. 
Treviana.

B 
» 
») 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Santo Domingo.
» 

Treviana.

Clero.

:

Heredad. 12458 
12444 
125G4 
12550 
12545 
1251)3
12504 
11961 
n3o7 
12302 
12295 
12414 
12675 
12510 
12461
12.302 
12565 
12299 
12505 
12428 
12765 
12470 
12772 
12473
12474 
12475 
12184 
12569 
12481 
12467 
12553 
12.563 
12540
12459 
15447 
15455
12064 
14086
7196 

12074
7301 

12066 
14305 
14291
14377 
14207

Entrena.
» 

Foxicea.
» 
> 
» 
»

Manzanares de Rioja 
»

Santurde.
Manzanares de Rioja 
Foncea.

)) 
»

Manzanares de Rioja 
Logroño.
Santurde. 

» 
Entrena. 
Enoiso. 
Foncea.

»
» >
»
»

Igea. 
Foncea.

>
» 
» 
» 
» 

Logroño. 
Casalareina.

»
Calahorra. 
Azofra.
Calahorra. 

»

Redal.
Cerera. 
Redal. 
Galilea 
Treviana.

»
»
» 
» 
« 

Nágera.
» 

Treviana.
» 

Nágera. 
»

Valgañon. 
Treviana.

» 
» 
> 
» 
» 
B 
» 
» 
•

Santo Domi ngo. 
»

Treviana.

10

9 V 10. 
W

9v 10
W 1

9 y 70, 
10

8 y 70.

9 y 10.
8^ y 10, 

1 0
9 y 10.

10

8 y 10.

7 0

9y 10
7. 9 y 70.

10
9 y 10,

í

14
15 y 14.

14

15 14

14

25 y 14.

14.
10 11 .3 13 y 14.

13 y 14.

fSe conii'

22 Abril'

25

26

27

28

1

18

25
26

3

7

9

70

17

)iuara.

2 75
6 87

22 50
52 37
80 50
57 50

112 50
11 12

5
6 37
3 12

125 25
"5 75 
.50 
65
37 50
95 50
17 87 
49 1

Û 87
12 50

152 7 Û 
128 5(5 
502 “5
192 7.5
200 7.5

5
4 25

i 57 50 
í í I 62 
• 2 62
i 82 75 
i 15 75

.5 í5
50
70
V2 15

9 40
12iS 67
46 25
51 86*

114 58
16 70 
10
10 2.5

5 70 
5

1,5 20
35
20
50 12
5 12

20 87
6 57

100
474

8 S7
15
25 62
28 75 

125
37 50 

F50
95 ?5 

100 .50 
747 50

42 50
1.2 50
16 62 

502
62 48

825 25
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En comnnicacion de 29 de 
Abril próximo pasado, participa 
â esta administración la Delega
ción del Banco de -Espafia en 
esta provincia, liaberaido nom
brados Agentes del referido Ban
co en .Ia capital y en los partidos 
de Arnedo y Santo Domingo ijes- 
pëctivamente, D. Eugenio Gu
tierrez, D. Manuel Reboiro, y 
D. Bicardo Serrano del Castillo. 
Y á fin de que por las Autorida
des de los pueblos de los citados 
partidos no, se les popga obstá
culo alguno en el ejereiçio de sus 
funciones, antes bien se les dis
pense toda la protección que su 
delicado cargo requiere, se liace 
saber por medio de este Boletín 
Oficial para conocimiento • de 
aquellas, y público en general. 

Logro fío 3 de Mayo de 1879.— 
El Jefe económico.—Luis M, de 
nobles. , .

CO .MISION ESPECIAL 
de estadística de la riqueza 

territorial y sus agregadas
DE L.V

Provincia de Logroño.

Circular.

Por la circular de la Adminis
tración económica de esta pro
vincia de 28 de Abril último, in
serta en el Boletín Oficial nú
mero 259 se habrán enterado las 
Juntas municipales de que la 
Dirección general de Contribu
ciones ha prorogado hasta fin 
de mes el término para la pre
sentación de las cédulas de ami- 
llaramientos que no lo hayan 
sido aun. Esta próroga que por 
última vez se concede y dentro 
de la cual deben quedar entrega
das todas las cédulas, deben 
aprovecharla los que aun se en
cuentren en descubierto de la 
presentación de las mismas para 
no incurrir en la responsabilidad 
que el reglamento de 10 de Di
ciembre último les impone.

Conveniente es álos mismos,y 
sobre conveniente, del mayor 
interés no dejar pasar dicho pla
zo sin llenar el importante ser 
vicio que se refiere, pues de no 
hacerlo justificarán con su con
ducta la necesidad de adoptar 
las medidas reglamentarias, cu
yas consecuencias sufrirán in 
difectiblemente.

La Comisión desea no llegue 
este caso estremo, y para que 
así suceda se dirige á las Juntas 
municipales escitándolas nueva
mente (en la seguridad de que 
secundarán con todo interés sus 

loables miras) pará' que hagan 
entender á todos los que se ha
llen en descubierto de la presen
tación de cédulas la precisa obli
gación en que están de hacerlo 
dentro del nuevo plazo señalado 
que no será prorogado, sino 
quieren que sobre el,los recaiga 
lapenalidad establecida y que ha 
de exijírseles irremisiblemente.

Encarga además esta Comi
sión á las mismas Juntas mu
nicipales dén la mayor publici
dad á esta Circular.

Logroño 3 de Mayo de 1879.— 
Mariano de la Garza.

AYDíiTAMiÉNÍOS.

LOGROÑO.

Proyectada en esta capital 
la construcción de un Teatro, 
el Ayuntamiento ha fijado las 
condiciones que se expresan á 
continuación:

1 .‘ Se abre concurso por 
término de un mes, á contar 
desde el dia primero de Junio 
del año actual, para la pre
sentación de proyectos facul
tativos, que se remitirán al 
Exemo. Sr. Alcalde en el pla
zo referido, para que el Ayun
tamiento, asociado de las per
sonas que estime convenien
te, pueda aceptar el que reuna 
mejores condiciones de como
didad y belleza.

2 .* El terreno en que ha 
de construirse el nuevo Coli
seo se cederá gratuitamente 
al Concesionario asi como una 
subvención de seis m'l duros 
satisfecha en tres plazos: El 
primero al enrasar el zócalo 
de sillería: El segundo des
pues de colocada la cubierta 
del tejado: Y el tercero á la 
inauguración del edificio. ’

3 .* No se abonará á los 
autores de los proyectos fa
cultativos que se presenten 
cantidad alguna, siendo de
vueltos aquellos que el Ayun
tamiento no considere acep
tables por no reunir las con
diciones necesarias en esta 
localidad.

4 .* Las demás condiciones 
se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal, i 

Logroño 1.“ de Mayo de^

1879;—^E1 Presidente, Mar
qués de San Nicolás.—P. A. 
del, Exemo. Ayuntamiento, 
Anselmo Torralho, Secretario.

Lardero.

Debiendo procederse poi el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa à la rectificación del 
amillaramiento para el próximo 
año econóníico de 1879-80 se ha-i 
ce preciso ó indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus 
planillas estadísticas, presenten 
las relaciones en alta y baja en 
la secretaria de la Corporación 
municipal y término de quince 
dias, pues pasado este plazo sin 
verificarlo no sei'á admitida re
clamación alguna.

Lardero 27 de Abril de 1879.— 
Matías Alio.

Ez caray.

Debiendo procederse á la rectiflea- 
cion del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
de 1879 á 1880, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias las correspondientes declaraciones 
acompañadas de los documen'os que 
justifiquen el traslado de dominio que 
previene la ley, sin cuyo requisito y 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas.

Ezcaray 19 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Pablo Marin.

Munilla.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re 
partimiento de la contribución 
ter-ritorial para el año próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen
tes. tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 13 dias, las rela
ciones justificada.s de alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no sei’án admitidas.

Munilla y Mayo 3 de 1879 —El 
Alcalde accidental, Cándido Se
villa.

Junta Directiva

DEL COLEGIO NOTARIAL

Búrgos.

Don Rafael Franco Villalba, Ma- 
gistrado de esta Audiencia ter- 
territorial y Presidente delTfh 
bunal de censura para los ejer
cicios de oposición á Notaría, 
vacantes en este Colegio
Hago saber: Que por acuerdo 

de este dia tomado por dich» 
tribunal en el expediente gene- 
ral formado para la oposición d» 
la notaría vacante en Haro, dis
trito de la misma,se ha señalado 
el dia dos de Junio próximo» 
hora de las diez de su mañana, 
para dar principio á las opo?. 
cion, que con el objeto indicad 
se celebrarán en la sala* de se 
siones de este íhistPe colegio'^ 
taria!, en el cual estará de ini' 
nifiesto con anticipación, do 
treinta dias contados desde d 
dos de Mayo próximo, el pu 
grama que ha de servir parad" 
ejercicios teóricos y práctica 
Los aspirantes admitidos deb: 
rán presentarse en el expresad” 
local el dia y hora designada 
para ejercitar por el órden à 
presentación desús instancias.

Dado en Búrgos á 25 de Abril 
de 1878.—Rafael Franco de V 
llaiba. —El secretario, Tomás G. 
menez.

ANUNCIOS.

D. Julian Zorzano, vecb 
de Logroño, que vive en i» 
calle de San Juan núm. 1' 
compra en comisión toda ch 
se de papel del Estado, á h 
tipos más altos. Así raisní 
compra á los Ayuntamiento 
los intereses de láminas 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recib' 
del empréstito forzoso; nO' 
ñas, títulos completos y fn'' 
turas; advii'tiendo muy 
ticularmente que todos I' 
valores, los paga más q®* 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Jua" 
número 17.

Imp. y Lit, de A Ortoneda.
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